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Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2020). 

 

Referencia: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de Menor Cuantía.  

Ejecutante: BANCO PICHINCHA S.A. Nit: 890.200.756-7 

Ejecutados: LORENA CRISTINA PARODI GOMEZ C.C. 52.261.806 

Radicado: 200014003003 2018 00068 00. 

 

Visto la solicitud deprecada por la apoderada de la parte demandante y el informe rendido 

por Policía Nacional, en la que requieren al despacho la expedición de nuevo oficio de medida 

de embargo para la inmovilización del vehículo de placas JJ-070 de propiedad de la 

demandada, habida cuenta que, el oficio dirigido a la Policía Nacional cuenta con más de tres 

(3) meses de expedición y de acuerdo a lo informado por la peticionaria en la Institución le 

requieren el envío del oficio directamente desde el correo dispuesto para tal fin en el Juzgado. 

Teniendo en cuenta lo requerido, el despacho encuentra procedente tal solicitud, por 

consiguiente, se ordena que por la Secretaría del despacho se elabore y entregue nuevo 

oficio teniendo en cuenta la medida decretada en auto de fecha 20 de marzo de 2018. 

 

Finalmente, se insta a la parte demandante a continuar con la notificación a la demanda, 

advirtiéndole que en el aviso de notificación deberá informar a la ejecutada los canales 

virtuales a través de los cuales puede ejercer su derecho a la defensa. 
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